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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-NI4O-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocatori a No. o2o/2o23
Procedimiento por L¡c¡tación Pública

N o. EO-S I P D U S-14O -2023

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl4O-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de Pavimento de Concreto Hidráulico en Calle Alfonso Corona del Rosal, en el Municipio de
Pachuca; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
f SAVU/Gt-2o23-15o2-oo466 de fecha 28 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del
Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lO:3O horas del día ol de
sept¡embre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, sg reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la

-persona moral, asi como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con él objeto de dar a conocer el resultado del fallo emit¡do
por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a ésta
licitación Públ¡ca como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de L¡c¡taciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en Io previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de V
Hidalgoy1,3,4,5,6,7fracción ll incisoc) 8,ll fracc¡ón XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento (D(
Interior de la Secrétaría de Infraestructura Pú blica y Desa rrollo U rba no Sostenible, v¡gente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas V Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
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Licitac¡ón Pública No. EO-Sl PDUS-NI4O-2O2S

Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y évaluac¡ón de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos IOB de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asÍ como con lo
estab¡ec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
m¡nuciosa de los documentos y constancias que integran Ias proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económ¡cos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa. es:

"Contrat¡stas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: 1S949.197.41 (novecientos cuarenta y nueve mil ciento noventa y s¡ete
pesos 4llloo M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: Sl'10l.069.00 (un millón ciento un m¡l
sesenta y nueve pesos oo/loo M.N.Lla cual incluye el 16%o del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 62 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 14 de sept¡embre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formanoo parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitariosyt¡empo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiclones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras públicasy Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Direcc¡ón Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
col. vénta Pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42oao, teléfonos 771 717g o4s,77l 7r7B ooo
extens¡ones 4742 y 86a1, de Lunes a viernes en horario de g:3o a 15:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 04 de sept¡embre
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N14O-2O23

de 2023, asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANTFTESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO, CARCO
O COM lSlÓN DENTRO DEL SERVICtO PÚ BLtCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Organo lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artÍculo 49 fracción lX de la Lev Ceneral de Responsa bilidades Ad min ¡strativas.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquÍpresente, y para los que no hayan asist¡do a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su not¡f¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:5O horas del día de su fecha, firmando al calcey al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de L¡citaciones v Contratos La D¡rectora de Precios Unitarios

lnterno

No se presentó

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos
SIP DUS.

arcía Ortíz

L!!¡ Azael Hernández Bautista

M
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N l40-2023

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

Arq.

Por la Secretaría de Contraloría Por la Secretaría de Hacienda

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va Por la Coordinac¡ón General Jurídica
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No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Dresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la

No se presentó

Industr¡a de Transformación Delegación

Por la D¡recc¡ón Ceneral de Supervisión

na Trejo Tierrafria

4t5
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nl40-2023

Por los licitantes partici ntes

Nombre Firma

l.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen a¡ acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca de! Acto de Fallo, relativa a

la L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-NI4O-2O23, correspondiente a la Obra: Construcción de Pavimento de Concreto
Hidráulico en Calle Alfonso Corona del Rosal, en el Municipio de Pachuca; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarro¡lo Urbano Sostenible

"¡¡o 
der ProcediffiTJi,l*::ación Pública

Convocatoria No. O2OaO23
Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va "d¡ctamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día Ol de sept¡embre de 2023, en las oficinas de
la Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI4O-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimento de Concreto Hidráulico en Calle Alfonso Corona del Rosal, en el Municipio de pachuca;

ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón ti
Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

¡r-'.

de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas , \

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

articulo 44de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de H¡dalgo en su artfculo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por

t/7

Dictamen Dara determ¡nar el fállo de la Convocatoria No.02012023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NI4O-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de Pav¡mento de Concreto Hidráulico en Calle Alfonso

Corona del Rosal. 6n el Munic¡p¡o de Pachuca; ub¡cada en la local¡dad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

bl,- Criterios utilizados para la evaluación
económicas de las proposiciones.

h
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Gob¡erno del Estedo de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostén¡ble

Fallo del P¡ocedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-Nl4O-2O23
Convocatoria No. O2O2O23

l¡citac¡ón publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garant¡ce satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas.

Reseña cronológica de los actos del p¡esente proced¡m¡ento por Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-|SAVU/C|-20231502-00466 de fecha 28
de julio de 2023.

Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el Pe¡iódico Of¡cial de Hidalgo, así como en ta
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2O2O23 la cuat se pone a
disposición de los ¡nteresados a partic¡par en el Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-NI4O-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de Pavimento de
Concreto Hidráulico en Calle Alfonso Corona del Flosal, en el Municipio de pachuca; ubicada en
la localidad y Municipio de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 22 de agosto de 2023.

t.l.-

q-
.<_

t.J.-

t.2.-

f.4.- Con fecha 2'l de agosto de 2023 a las O9:OO hrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de agosto de 2023 a las 12:00 h rs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Exsecretarios de esta Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Angeles, Col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presenre:

1. Luis Enrique Quüano Cerón

1.6.- Con fécha 29 de agosto de 2023 a las l2:oo hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡c¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

D¡ctamen para determ¡nar el iallo de la Convocatoria No. O2Ol2023, del Proced¡m¡ento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-NI4O-
2023, en rglación a Ia adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento de Concreto H¡drául¡co en Calle Alfonso
Corona del Rosal, en el Mun¡c¡pio de Pachuca; ub¡cada en la local¡dad y Mun¡cipio de pachuca de Soto, Estado de

$\'' \ -tr
hx Ccinro Nlinero, Friif.211,2... pisó, Hi!.J. irIf!:

9-i.t, C.Jl. Venr¡ prielx p¿chuca de 5o!ó, llqo.. al.p
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitacíón Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nl4O-2O23
Convocatoria No. O2O|2O23

'1. Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de Cv.

1.7.- Seprocedióaabrirel sobre q ue contenía los documentos q ue acreditan la existencia legal,capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada. con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública
def acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 29 de agosto de 2023 a las l2:0O
hrs.:

N¡ngún Lic¡tante

¡.7.2.- L¡citante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación
cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto

Sin l.V.A
Plazo de Ejecuc¡ón en Dlas Naturales.

'1.- Contratistas Camineros
Mexicanos, S.A. de C.V.

s949197.41

62 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminación l4 de
noviembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 30 y 3l de agosto del 2023, a la documentación de la proposición presentada por el

lic¡tante: l.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los

aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del procedimiento por licitación

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0202023, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No- EO-SIPDUS-NI4O'

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de Pavimento de Concreto H¡dráulico en Calle Alfonsg

3n

Corona del Rosal. en el Mun¡cip¡o de Pachuca; ubicada en la local¡dad y Mun¡cip¡o de Pachuca dé Soto, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por Licitación públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nl4O-2O5
Convocator¡a No. O2O2O23

pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establecé el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la
I a la lV arlículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del anális¡s cualitativo de la proposición.

lll.l.- Contrat¡stas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El l¡c¡tante: contrat¡stas Camineros Mex¡canos, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos qué como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuésta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 4l fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fraccióntalall,incisoA,
fracción I a la vlll, del Fleglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Contratistas
Camineros Mexicanos, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las
obligaciones respect¡vas con un monto de $949197,41(Novecientos cuarenta y nueve mil ciento noventa
y siete pesos 4l¡OO M.N.) sin incluir el tV.A. y un plazo de ejecución de 62 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta l¡citación pública es: Contratistas
Camineros Mexicanos, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas
por la convocante, y garantizer satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con
el monto de $949,197.41 (Novecientos cuarente y nueve mil ciento noventa y s¡ete pesos 4lnoo M.N.) sin
incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 62 dlas naturales.

D¡ctamen Para determ¡nar el iállo dé ¡a Convocatoria No. O2Ol201{ aet croceaimiento por Lic¡tación pública No. Eo-stPDUS-Nl4O-
2O3, en rElac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra púb¡¡ca: Construcción de Pavimento de Concreto H¡drául¡co en Calle Alfonso
Corona del Rosal, en el Mun¡cipio de pachuca; ubicada en la localidad y Mun¡c¡pio de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo,

l-x (lerrl() !1¡n.'ú. Erlil. 28, :?..i't1..ó. ¡ilvrJ. t.jiiplr Angrl¡,$ knl
il.i.l.lrl. Vr t.¡ ¡rfr¡r¡ p¡clr!..1cto 5()ür, ll{... |.r,. ¿,2naJ.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl4O-2O23
Convocatoria No. O2O|2O23

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
f irmará por un monto $949,197.41(Novec¡entos cuarenta y nueve mil c¡ento noventa y siete pesos 4lnOO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 62 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del
día 04 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicasy Serv¡cios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 7u-8000 ext. A742, A6A1, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 15:30 horas.

V.- Nombre, cargo y f irma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuvir¡ Cuzmán, Director Ceneral de
Admin¡stración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5 ftaccián l, l7 fracción lV
y 31 fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,4,5,
6 y 7 fracción ll inc¡so c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interiof de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo. \---.--.---

s/'l
D¡ctamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Públlca No. EO-SIPDUS-NI4O-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción dé pav¡mento de Concreto H¡dráulico en Calle Alfonso

Corona dél F¡osal, en el Munic¡pio de Pachuca; ub¡cada en la localidad y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

fr í.¡rlii. \,'lncro. Ltirl ;lH, ?' tis.r. ¡ilrri. it Ifr1, Anq.l¡! kr')
i'.1-l), C¡rl. Vcriln p.ier¡. ¡r:,ch!¡(¿ cir :'rli 1i!¡.. {--.1.\ l ,.--\ _tr-/-P
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl40-2023
Convocatoria No. O2O2OB

Emite
Director General de Adm¡n¡stración

de la S.|.P.D.U.S.

{,' INFRAESTRUCTURA I W
rarr púgLICA r E

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

f'\ ( tnlró f.lrin'ri. l-Li,r. l$.l." rrri). fl1!ri. ¡:élrr¡;

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitac¡ón pública, D¡rectora de

L¡c¡taciones y Contratos de la S.l.p.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

6/1

Dictamen para déterm¡nar el i¿llo de la Convocatoria No.020/2023, del Procedim¡ento por Licitación pública No, EO-SIPDUS-NI4O-
2023, qn relac¡ón a la adjudicación dé la obra públiqa: Construcc¡ón de Pav¡mento de Concreto Hidráulico en Calle Alfonso
Corona del Rosal, en el Municip¡o de Pachuca; ubicada en la localidad y Munic¡pio dé Pachuca de Soto, Elado de Hidalgo.

i.i ). C/rr V.,11r¡ frlctn. lJlri,.¡:r dr f,r,r,)


